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07 de Julio de 2016
Proyecto de Resolución
Ref:   Señalización intersección RP 46 y acceso Arturo U. Illia 
Autores:   Bloques UCR – Cambiemos – Nuevo Siglo

Visto: el deber del Municipio de 25 de Mayo de velar por la seguridad de los habitantes del partido,
Y considerando:
· Que el acceso Arturo Umberto Illia de la ciudad de 25 de Mayo se conecta a la RP 46 por simple empalme lateral, sin rotonda, dársena o ningún otro tipo de construcción que obligue a reducir la velocidad y/o ofrezca un área de maniobra segura,
· Que no existe  señalización que advierta suficientemente el serio riesgo que implica transitar por ese sector a velocidades elevadas,
· Que reiteradamente quienes circulan a diario por dicho empalme advierten sobre la dificultad de transitarlo indicando que es frecuente ver pasar vehículos a altas velocidades por la RP 46,
· Que ya se han registrado accidentes con lesionados graves y daños materiales,
· Que subsiste el riesgo potencial de que se registren accidentes con consecuencias fatales y es deber del estado reducirlo en la mayor medida posible,

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de 

Resolución


Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al departamento ejecutivo que asegure una eficaz señalización del empalme entre la RP 46 y el acceso “Arturo U. Illia” a la ciudad de 25 de Mayo, realizando las gestiones necesarias ante la Dirección Provincial de Vialidad para que evalúe y provea señalización horizontal, cartelería, señales lumínicas, zona de advertencia (serrucho) o cualquier otro elemento que considere necesario para advertir el riesgo de  transitar por ese tramo a velocidad elevada y/o con baja atención.

Artículo 2°: los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.

Artículo 3°: De Forma.


Firman los Concejales: 
[bookmark: _GoBack]                                    Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre







	

